
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

VISTOS

DECRETO N° 2- O M

l¡ QCTCHIGUAYANTE,

: Decreto N°833 de fecha 25 de Abril de 2014, que autoriza Licitación Pública 21/2014,
"Mejoramiento Evacuación Aguas Servidas Sector Las Violetas"; Decreto N°1086 de
fecha 06 de junio de 2014, mediante el cual se ratifica contrato "Mejoramiento
Evacuación Aguas Servidas sector Las Violetas" con el oferente Lombrifiltro Chile
Ingeniería Ambiental Ltda. Rut 77.873.470-2, en un monto $37.943.245.- (impuestos
incluidos); oficio Ord, N°86/2014-Const. de fecha 06 de agosto de 2014, en el cual el ITO
informa término de obra y solicita conformar Comisión de Recepción Provisoria; Decreto
N°1583 de fecha 20 de agosto de 2014, que nombra los integrantes de la Comisión de
Recepción Provisoria; Acta de Recepción Provisoria de fecha 29 de septiembre de 2014,
suscrita por la Comisión de Recepción Provisoria nombrada por Decreto N°1583, y en uso
de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1. Ratifícase Acta de Recepción provisoria de la obra Propuesta Pública N° 21/2014,
"Mejoramiento Evacuación Aguas Servidas Sector Las Violetas" suscrita por la
Comisión de Recepción Provisoria integrada por los profesionales Lissette Allaire Soto,
Directora de Secplan, Henry Guzmán Lincolao, profesional de la Dirección de Obras
Municipales; Leopoldo Peña Olave y Víctor Hugo Montalba Peña, profesionales de
Secplan.

2. Precédase por parte del ITO del Contrato a solicitar al contratista el ingreso de garantía de
Correcta Ejecución de Obras, tal cual se establece en las bases de la Licitación
respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

SECRETARIO
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